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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Suficientem~nte discutivo y sometida a 
votación por balotas, la moción del Honora· 
ble senor Presidente, fue aprobada por una
nimidad. 

Décima Sexta Sesión de la Cámará del Sena 6-Se leyó y aprobó en lo general, en pri· 
do correspondiente a las ordinarias del mer debate, el dictamen emitido por la Comi· 
noveno periodo constitucional del Con· sión de Haé.ienda, jnntamente con el proyec
greso, celebrada en la ciudad de Managua, to de ley tendiente a que sea la Asesorfa 
D. N., a las once de la manana del dia del Ministerio de Hacienda la que falle y re
viernes catorce de Agosto de mil nove· suelva en segunda instancia todas las sen· 
cientos cincuenta y nueve. tencias y resoluciones dictadas por autorida· 
Presidencia del Hoorable Senador doctor des inferiores del ramo de Hacienda y Crédi· 

Lerenzo Guerrero, asistido de los Honora· to Público, Y no el Ministro como lo estable· 
bles Senadores don Pablo Rener y General cen algunas leyes. _ · 
Carlos Rivers Delgadillo, como primero y A discusión en lo' particular, se leyeron y 
segundo Secretario, respectivemente. aprobaron los articulos lo .. y 2o. de que 

Concurrieron, además, los Honorable~ Se· consta la iniciativ~, dispensándosele a mo· 
nadores Brantome, Debayle, López lrfás, ción del Honorable Senador Rener, los trá· 
Machado Sacasa, Somarriba y Zelaya C. miles de segundo debate, lectura de autó· 

1-Se abrió la sesión. grafos Y aprobación del acta en la parte con· 
2-Se leyó y aprobó el acta de la sesión ducent~. 

anterior. 7-EI Honorable senor Presidente expresó 
3-Se leyó y puso a discusión en lo gene· como el seftor Presidente del Congreso ha 

ral, en primer debate, el dictamen emitido invitado para celebrar sesión de Congreso 
por la Comisión de Gracia, juntamente con 1 en Cámaras Unidas a las once y media de la 
el proyecto por el cual se concede pensión' mana, suspenderla la sesión esperando que 
mensual vitalicia de quinientos córdobas al' llegue la Comisión de la Cámara de Diputa· 
profesor don Ignacio f onseca Trinidad. 1 dos a hacer la invitación. 
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8-Se suspendió la sesión. 
9-Se reanuda la sesión. 
10-Llegó una Comisión de la Cámara 

de Diputados integrada por los Honorables 
representantes Cerna, lrias y Alvarez Corra· 
les. 

· El Honrable Diputado doctor lrfas dijo 
qu~ era bien sabido que lt1s reformas a cier
tos artículos de la Carta:Magna, estaban pen· 
dientes de la tramitación final; que la res· 
pectiva documentación ya se encontraban 
en poder de la Secretaria dei Congreso y en 
consecuencia, la Cámara de Diputados creia 
que era el momento de que el Congreso co· 
conozca de esas modificaciones que estaban 
pendientes del trámite ulterior, por lo que 
aquel Alto Cuerpo se permitia invitar a la 
Cámara del Senado a formar Congreso en 
Cámaras Unidas. 

El Honorable senor Presidente expresó a 
la Comisión que podia informar a la Hono· 
rabie Cámara de Diputados que la del Sena
do estaba anuente a formar Congreso en 
Cámaras Unidas y que inmediatamente ten· 
dria mucho gusto en pasar al Salón de Sesio 
nes de aquel Alto Cuerpo para integrar el 
Congreso Pleno. 

11-Se retiró la Comisión de la Cámara 
de Diputados. 

12-El Honorable sei'lor Presidente dijo 
que si por alguna circunstancia no podfa in· 
gresarse el quorum después de la sesión del 
Congreso, quedaban citados para el próxi
mo miércoles 19 a la hora reglamentaria. · 

13-Se suspendió la sesión para formar 
Congr.eso en Cámaras Unidas. 

14-Se continúa la sesión. 
15-Se levantó la sesión. 

Lorenzo Ouerrero, 
Prtsidtnte. 

Pablo Rener. 
Secrttario. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Públlco 

Incineración de Timbres 
· y su Reposición 

No. 53 

riodo del primero de Octubre de 1959 al 
29 de febrero del corriente ano, como de 
los adheridos a paquetes o cajetillas de ci· 
garrillos en mal estado, en existencia al 29 
de febrero ppdo., timbres todos que en nú· 
mero de ·treinta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y uno eqvivalen a la suma de trece 
mil treinta y cuatro córdobas con sesenta y 
siete centavos ( <i 13,034.67) conforme el si· 
.guiente detalle: 

Timbres Inutilizados por las máquinas: 
Canti 

aad 
Timbres 
4.470 

28.762 
695 

Totalts Dtnomi· 
nación 

<J0.63 
0.324 

33.927 0.18 
------

Color Impuesto Unico Totales: 

Azul .<¡:2.816.10 
Café (Dev) 9.318.89 
Rojo 125.10 ~12.260.09 

-----

Timbres adheridos a paquetes o cajetillas 
en mal estado 

Cantidad Marca de Valor 
Paquetes C igarri- Timbre 
c/u con su llos 
Timqrt 

Color Valor To· 
Timbrt tal dt lm

putsto U
nico 

340 Esfinge <J0.63 Azul es 214.20 
580 EIP.gantes 0.63 e 
140 Polar O 63 e 

174 Valencia 0.'324 Café (Dev) 
280 M. Carlos 0.18 Rojo 

365.40 
88.20 
56.38 
50.40 

1.514 <J774.5g 
--------· 

Por Cuanto: 
Los timbres detallados están a la orden de 

la Dirección General de Ingresos, y de con
formidad co11 el Arlo. 11 del Reglamento del 
Decreto No. 213 de 19 de Octubre de 1956 
que establece el impuesto Unico sobre con
sumo de Cigarrillos deben incinerarse y re· 
ponerse con los valores que solicite la Com· 
paHía Tabacalera Nicaragüense, S. A., 

Por Tanto: 

Con apoyo en la Ley citada, 

Acuerda: 

Primero: Procédase a la incineración de 
El Presidente de la República, los mencionados Treinticuatro Mil Cuatro· 

Por Cuanto: cientos Cuarenta y Uno (34.441) timbres pa· 
El senor Director General de Ingresos ra cigarril1os; operación que se llevará a efec· 

en comunicicación No. IG549 del 30 de to e11 los hornos de la citada Compania Ta· 
Marzo ppdo., enviada al Ministerio de Ha bacalera Nicaragense, S. A., en presencia de 
cienda y Crédito Público, informa que la una comisión integrada por un representante 
Companra Tabacalera de Nicaragua. S. A. del Ministeio de Hacienda, uno del Tribunal 
solicita la reposición de Timbres de Cigarri· de Cuentas y otro de la Dirección General 
llos tanto de los inutilizados por ,las má·. de Ingresos, má'! un representante de la Com
quinas de dicha compaftla durante el pe· l paftia Tabacalera Nicaragüense, S.A., 
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Segundo: Autorfzase al senor Director Oe· 
neral de Ingresos para que de las existencias 
en el Almacén General de Especies Fiscales, 
entregue a la Companla Tabacalera Nicara
güense, S. A., para reponer los timbres que 
serán incinerados, la siguiente cantidad de 
los mismos asf: 20~90 (Veinte Mil Seiscien· 
tos Noventa) timbres de ~O 63 color Oro 
con un valor total de Trece Mil Treinticuatro 
córdobas con setenta centavos ( c¡: 13,043 70). 

Tercero: Siendo que hay una diferencia 
de valores entre los timbres que se entrega· 
rón a la Companfa Tabacalera Nicaragüense, 
S. A., y los que incinerarón de <fO 03 dicha 
Companfa pagará tal diferencia en la Admón. 

mente y por resolución del Consejo de 
Maestros, la St>paración tempoial o de
finitiva del alumno; previa aprobación 
del Director de Educación Primaria. ,. 

Capitulo X X V 
DE LA f AMILIA 

A rt. J 28 ·Son deberes y atribuciones de 
los padies de familia: 
a ) Enviar a los hijos a la escuela con es

tricta puntualidad y esmerado aseo, velar 
por el debido cumplimiento de las ta
reas escolases y proporcionarles 1 os 
elemenlos y útiles indispensables para el 

de Rentas de esta ciudad en Boleta Unica de ,. 
Entero. 

aprendizaje, salvo el caso de absoluta 
carencia de medios económicos,"" cuyo 
caso, serán suplidos, en lo .posible, por 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., a los veinticinco dfas del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta. - (f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro de Haden· 
da y Crédito Público. 

Educación Públlca 

Entra en Vigor el "Reglamento 
General de las F.scuelas Primarias 

de Nicaragua" 

(Continúa) 

Capitulo X X 1 V 

Sanciones 
Art. 121.:.....Podrá imponerse a los alumnos 

las siguientes sanciones. 
a ) Amonestación p r 1 va d a del maestro, 

hasta por dos veces. 
b) En caso de reiteración de la falta, amo· 

nestación privada del director, también 
hasta por dos veces. 

En ambos casos se apelará al pundo
nor del alumno, demostrándole la nece
sidad de que rectifique la conducta por 
su propio bien, por el buen nombre de 
la familia y porque su mal ejemplo está 
perturbando el trabajo y la vida en la 
comunidad escolar. 

c ) Informe verbal o escrita a los padres de 
familia, para alcanzar su colaboración y 
aconsejarles las medidas que puedan 
adoptar. 

ch) Realización de las tareas no cumplidas, 
después de las horas de clase. 

d) Pago de· los danos ocasionados en la 
escuela y restitución o pago de los ob· 
jetos indebidamente tomados. 

e) Sólo cuando las sanciones anteriores no 
dieren resultados favorables, o en caso 
de fallafgrave, insubordinación:o inmo· 
ralidad,_se podrá imponer, excepcional-

el Ministerio. 
b) Visitar frecuentemente la esmela, para 

informarse de la conducta. asistencia y 
apróvechamiento de los hijos, y coope· 
rar en la obra de su mejoramiento del 
centro. 

c ) Con estas m(smas finalidades :;e impon· 
drán del contenido del Boletfn Escolar 
y de los certificados, formulando las 
observaciones que juzguen convenien
tes. 

ch) Presentar al director o al Inspector loli 
reclamos y quejas que estimen justos, 
en cuanto al trato que reciban los nil'los, 
el debido funcionamiento de las clases 
y los resultados del aprendizaje. 

d) Participar en la organización y el fun
cionamiento de los patronatos escolares 
y en toda obra que tienda al progreso 
de la escuela. 

e). Prestar apoyo moral a la escuela y ru
bustecer la autoridad del director y de 
los maestros. 

Capítulo XXVI 
De los Patronatos Escolares 

Art. 129-EI Patronato Escolar es el con
junto de padres de familia, autoridades y 
amigos de la escuela, asociados con el fin de 
estrechar las relaciones entre el hogar y la 
escuela y desarrollar actividades de mútua 
cooperación para obtPner la mejor educación 
de los alumnos. . 

Art. 130-Los organismos del Patronato 
Escolar, en orden jerárquico de autoridad, 
son: 
a) La Asamblea General. 
b) La Junta Directiva. 
c) Las Asociaciones de Padres de familia ,,,. 

de cada Orado escolar. 
Art. 131-La Asamblea General estará in· 

tegrada por todos los miembros del Pairo· 
nato, y se reunirán ordinariamente dos veces 
al al\o, convocada por el director de la es· 
cuela y el presidente de la JuntalDirectiva, 
quien la presidirá. Actuará como;Secretario 
el mismo de la junta. 

• 1 
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La primera reunión, que deberá realizarse l 
dentro de los diez primeros dfas del ano lec· 
tivo, tendrá las siguientes finalidades, 

Maestras de Educación Básica 
No. 817 

El Presidente de la República, 
a) Recibir el inventario de las adquisicio· Por Cuanto: 

nes y mejoras, asf como los saldos eco-
nómicos que existieren. La Senora Virginia Lacayo ~e Sandi~o, ha 

cursado v aprobado las mlfenas del vigente 
b) Elegir, por votación secreta y mayorfa Plan de Estudios de las Escuelas Normales 

de votos, los miembros de la nueva 
1 
y sufrido el exámen general correspondiente, 

junta Directiva. con resultados satisfactorios, 
c ) Presentar sugestiones y proyectos en Por Tanto: 

benefi.cio de la esc~ela. . Le exti~nde el Titulo de Maestra de Edu· 
La segunda. reunión .s«: r.eal.'zará en la cación Básica. conferido por la Escuela Nor

semana an~erior a la m1c1ac1ón ~e. los mal Central, de esta capital, a los veintinue· 
ex~m.enes fanales, Y tendrá los siguientes¡ ve dlas del mes de febrero de mil novecien· 
ob1etivos. tos sesenta. 

a) Conocer el informe acerca de las activl· Comunlquese.-Casa Presidencial.--Ma-
dades desarrolladas por la junla Direc· nagua, D. N., 1 de Marzo de 1960.-LUIS 
tiva duran le el ano, en relación con A. SO MOZA D. -El Ministro de EduCJ1ción 
cada uno de los deberes y atribuciones Pública, René Schick. 
prescritos en este Reglamento. 

b) fiscalizar prolijamente los ingresos y 
lar inversiones del Patronato. 

c) Discutir y aprobar las observaciones y 

ch) 

resoluciones que fueren presentadas 
por cualquier miembro de la asamblea. 

Determinar la participación del Pairo· 
nato en las actividades reglamentarias 
de fin de ano. 

la Asamblea podrá reunirse extraor
dinariamente, a petición del director de 
la escuela o del Presidente de la Junta 
Directiva o de diez miembros del Patro· 
nato, cuando se presentaren asuntos 
urgentes relacionados con la vida de la 
Escuela. 

Art. 132-La junta Directiva se integrará 
c~n los siguientes miembros: 

a) Un representante de los padres de fa. 
mllia de cada Orado. Si éste por el 
número de alumnos. estuviere dividido 
en dos o más secciones paralelas, se 
reunirán los padres de familia de las 
varias secciones, para elegir un solo 
representante del Orado. 

b) los ciuda(lanos benefactores de la es· 
cuela. 

c) El Director de la escuela. 

Art. 133-Los miembros de la junta Di
rectiva, por votación secreta y mayorfa ab· 
soluta de votos, elegirán Presidente, Vice
Presidente. Secretario y Tesorero. Los de· 
más miembros actuarán como vocales. 

los miembroo; dt! la junta Directiva pre· 
sentarán la promesa para el desempeno del 
cargo, lJ.nte el Inspector Escolar o su Dele· 
gado. 

(Continuard) 

No. 115 
Et Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Senorita Ana Ruiz Núnez, ha cursado 

y aprobado tas materias del vigente Plan de 
Estudios de las Escuelas Normales y sufrido 
el exámen general correspondiente, con re· 
sultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de E'duca

ción Básica, conferido por la Escuela Nor· 
mal Central de esta capital, a los veintinueve 
dfas del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta. 

Comunlquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., l de Marzo de 1960.- LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Doctor en Uerecho 
No. 817 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Mario Alfonso Palma Iba· 
rra, natural de León, Departamento de León, 
Repúblicll de Nicaragua, solicita se le extien· 
da el Título de Doctor en Derecho, en virtud 
de presentar el correspondiente diploma li· 
brado por la Universidad Nacional de Nica· 
ragua, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Mario 

Alfonso Palma !barra, el Tflulo de Doctor 
en Dt>recho, para que goce de todos los de· 
rechos y prerrogativas que las Leyes le otor· 
gan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 2 de Marzo de 1960.- LUIS 
A. SOMOZA D. -El Ministro de Educación 
Pública, René Schlck, · 
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MEDICO 
N9 822 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Noel Navas Barreto, na
tural de León, Departamento de León, Repú 
blica de Nicaragua, solicita se le extienda el 
tflulo de Doctor en Medicina y Cirugia, en 
virtud de presentar el correspondiente Diplo
ma librado por la Universidad Nacional de 
Nicaragua, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Noel 

Navas Barreto, el Título de Doctor en Medi
cina y Cirugía, para que goce de lodos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le o
torgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 29 de Febrero de 1960.-LUIS 
A. SOM07 A D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 22046-8/U N9 987907-* 8.00 
Cinco terde del dfa veinticinco de Mayo de este 

ano, subutaráse venia al martillo carro marca 
e Vauxhalh tipo Cedán, de cuatro puertu, color 
celeste-verde, chaafs E-1-X-73986, motor E-X 74144, 
cu1tro cllindro1, modelo 1955, cinco pasajeros, pla
ca Taxi No. 1707, Taller Mecánica Octavlo Nogue
ra, alto barrio Colón esta ciudad. 

Ejecución del uftor Laurcano Outiérrcz contra el 
señor Miguel Oalcano Manzanares. 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Di1-
trito.-Maqagu1, D. N., diez de Mayo de mil nove· 
ciento• 1escnta.-OonZ1lo Barberena Romero, juez 
Segundo de lo Civil del Distrito de Managua.-E. 
de E1trada, Secretarla. 

3 3 

N9 22041-B/U N9 987911-* 10.00 
Cinco tarde velntltre1 de Mayo corriente, remata

ráac mejor poator local este juzgado la siguiente 
fiaca urbana: c11a y 1olar 1ituado1 en el barrio El 
Porvenir esta ciudad, teniendo el solar quince varu 
frente, por treinll1eil y media varaa fondo, y Ja ca· 
18 ocupa mitad del 1olar forma chalet y medlaguu 
al occidente, conatrucción bloquea de cemento, 
limitada: oriente, 1ucesión Manuel Riguero; po
niente, la mi1ma 1uce1ión; norte, callejón privado 
comedlo, la ml1ma sucesión; y 1ur, Sagrfila franco 
de Prado y Berta Cruz de Monc1da. 

Véndase por ejecución: Doña Dolores Sacasa 
viuda de Sevilla contra Marra Corca de Aguado. 

Acéptan11 po1turu leg1lc1 no bajen base subasta 
Trtlnta y Cuatro Mil Córdob&1. 

Dado en el juzgado Segundo Civil Didrito.-Ma· 
nagua, cuatro de Mayo mil noveclento1 sc1cnta.
Lu tres de la tardc.-Oonzalo Barberena Romero, 
juez Segundo Civil del Diatrlto M1nagua.-jo1é 
Alcj. SaUn11 C., Secretario. 

3 2 

N9 22056-8/U N9 987918-CJ 8.00 
A lu nueve y media de la mañana del dla vcinti· 

trea de 101 corrientes, en el local cite Deepacho ac 
venderá al martillo automóvil •Oldamovil> color 
plomo, modelo mll novccicnto1 cincuenta, regular 
citado. 

Oyenae po1tur11 legales. 

Ejecución: Doctor Gonzalo Solórzano Ramlrcz 
como apoderado de 101 menores Carlo1 Ernesto jo-
1é, Marfa Isabel y Ou.tavo Adolfo, todo1 de apelli
do Martlnez Culrillo contra Ernesto Martínez So
lórzano, Cario! Martlnez Riguero y Carlota Rigue
ro de Marllncz. 

Dado fuzg1do Primero de lo Civil del Distrito·-
M1n1gu1, D. N., doce de Mayo de mil novecientoa 
sesenta.-Orlón Carrasquilla, juez lo. de lo Civil.
Ido Salva S., Secretario, 

32 

N9 22024 B/U N9 987899-* 13.20 
Once mañana local este juzgado del dfa veinlitres 

de Mayo corriente ai\o, rcmataráte mejor po1tor 11-
RUlentes propiedades: a)-flnca rústica jurisdicción 
'Del Carmen este Oeparh.mento, con capacidad de 
veinticinco manzanas, con pozo, caH de tejas y 
dentro de 101 1lguicntes lindero1: norte, camino 
que va al mar, lote de los seftoree Oómcz Sánchez; 
1ur, rfo Vizcaino de por medio, sitio Apanle; 
oriente, lote de 101 Doña; y occidente, predio de 
los aeñorc1 Mojlca. Inscrito bajo número 8.673, 
temo 442, follo 293, 11icnlo 7o.; y b)-finca urbana 
•Ita bario Monscnor Lezcano, de o:lho varu de 
frente, por cincuenta de fondo, donde czlatcn cont· 
truldu doce varH de mcdi1guu. un excusado con 
1u caseta, un horno de panadería, lnatalación de 
agua potable y dentro de 101 elgulcntcs linderos: 
nortt, terrenos de la sucesión Mendoza, calle en
mcdio; sur, solares de Tiburcio y uora Martines; 
oriente, Isabel Martlnez y Olimpi1 Avellán López; 
y occidente, 1olar de Berta C. de Escorcla e inscri
to b1jo No. 31.773, folios 90 y 91 del tomo 430, 
uiento lo., ambas del Registro Público de este 
Departamento 

Bue de la ejecución: Treinta y Ocho ~il Cór
dob11. 

Ejecuta: Rómulo Ro11lc1 Cuadra a julio César 
Lópcz Zapata. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito.
Man•Rua, aeh de Mayo de mil novecientos sesenta. 
Las diez de la mañana -Orión Carruquilla, juez 
Primero Civil del Distrito de Man•iUl.-lván Sel
va S., Secretulo. 

3 l 

N9 22021-8/U No 969346-* 8.56 
Diez maftana veinticinco M1yo año corriente, lo· 

cal este juzgado subastaráse mejor postor finca rús· 
tica situada cañada •Vijao• e1t1 juri1d1cdón, como 
de cincuenta hectáreas extensión, terreno nacional, 
conteniendo café, chagüitc, poi.croa, r11trojo11 trea 
casu, árbolc1 frutales, un rollo de alambre, lindan· 
te: oriente y norte, propiedad de Onofrc Castro y 
Luello Dfaz. 

Ejecuta: Salomón Rfos Tinoco a Sabaa Altaml-
rano Hernándcz. 

B11e remate: Diez Mil Sei1clento1 Doce Córdobu. 
Oycnac posturu ltgales. 
Dado juzgado Civil Distrilo.-Matagalpa, siete 

Mayo mil noveciento1 scacnta.-S. Delgado M.
julio C. Mendoza, Srio. 

Es conformc.-Mata¡ralpa, siete Mayo mil nove
clento1 scaenta.-Juiio C. Mcndoza, Srio. 

3 1 

N9 22070-8/U N9 987924 - '- 7.00 
Diez de la mañana veintiuno mes corriente, local 

este Juzgado 1ub11tarásc al martillo radio marc• 
S1b•ub 365 de dos botone. y cinco teclu de bate
ría, en catado funcionamiento; un ropero de dos 
cuerpos, color vino 01curo, dos var&1 largo, una y 
media ancho, dos varaa alto. 

Ejecnción: Alfredo Outiérrez contra Oiga Cht
morro de Diap, suma Córdobas. 
Dado juzgado lo. Local Civil.-M1n1gua, once de 
Mayo mil novccicnto1 1c1cnta.-Carmcn Oonzález 
f., Sccretarifl. 

3 l 
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N9 22007-B/U N9 987894-<t 8.00 
Tres tarde veintisiete corriente, local este Juzga

do subutaráee finca semi- urban11 en barrio Ouls
quiliapa, jurisdicción jinotepe, 57 varas oriente a 
poniente, 44 var91 norte a 1ur, con 250 lirbole1 café, 
limitada: oriente, camino o calle; pooiente, Gui
llermo Cortez; norte. Roberto Toledo, hoy Tina 
López; y 1ur, Soffa Chávez. 

Bne subuta: Novecient()a Navenla y Dos Cór-
dobas. 

Oigue posturas. 
Ejecución: Donaldo Avilés a Berta Cruz Morales. 
juzgado Local Civil. - Jinotepe, cinco de Mayo de 

mil novecientos scsenta.-Enmendados-Córdobss 
-base-valen.-Testado-m-no vale.-José Agui
lar Portoearrero, Jnez Local Civil.-Leónklas Sán 
chez, Secretario. 

3 1 

N9 21731-B/U Np 9;0544-<f; 616 
Gustavo Cordero E~oin!'s•, solicita titulo supleto

rio de solar en el Barrio ele Mercedew de Chlchil!'al
oa. liodanlt; Nnrte, eall• mrdla, SuHna Chávez Mo
reno; Oriente, francisco Sarria; Sur, anlarcs de Cán· 
di da Zamora y Salvador ~ onhllván; y Poniente¡ Cán· 
dlda Oonzález. 

lntertsado c>póne:rs" lr"e:almente. 
JuZllado Civil Didritn. - Chinandtg1, veintidós 

Mano de mil novecientos sesenta. - Lea Riveralal
nez, Sria. 

3 3 

N9 21725-B/U Np 843138-~ 6.08 
l aureano Lal!'una v fuln11ia Lae:una Alvaudo so

lici111n titulo 911plelario rústico, San francl~co, sitio 
Lagunas esta Jurisdicción, lindante; Oriente, predio 
Lucat Laguna, c•mino enmedio; Occldtnte, Ramón 
Laeuna; Norte, fr11ncl11co lrguna; Sur, Juan Rayo. 

N9 219i6-B/U Np 987884-IJ 8.64 Opoaic Ión término ley. 
Once manana del veintiocho de Mayo del año, Juzgado Local.-Trinidarl, veintidó~ MRrzo mil 

corih·ntt, rrmataráse mrjor postor finca urbana si- noveclentoa seaenla.-Lino Meza R.-0. Oómez O., 
tuada tn esta ciudad en barrio San Antonio, c:om- Srlo. 
pueata de solar y c:asa que mide ocho var11 y media 
de oriente a pon1e11te, y treinta y dos de sur a nor-
te, c:ompueata en cua esquinera, forma de cañón, 
limitada asl: norte, Anutuia Narváez, hoy 1us he· 
rtdero1; aur y poniente, calle pública; y oriente, 
1olar de Manuel Oonzález, ho / de su' heredero•. 

Ejecuta: Napoleón Barqnero Sánchez a Evange-
llna Lóoez de Oondlez. 

Base remate: Treinta Mil Córdobu. 
Oyrnse posturas. 
Dado en el Juzgado Civil del D11trito.-Jinotepe 1 

trea de Mayo de mil novecientos seaenta.-Antonio 
Echaverry M., Juu del Dl1trito.-Leónld11 Sánchez, 
Secretario. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 21747-B/U-N9 952340-<i 4.32 

Josefa Gamboa Espinoza, solicita titulo supleto
rio Urbana,. ciudad; Oriente, Santo1 Ortiz; Ponien
te, Marra Amador; Norte, José Escobar, Sur, Ansel· 
mo Namoyur,.. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Di1tr110.-Mas11ya 1 dieciseia Marzo 

mil novecientos aeaenta.-Carlo1 Martrnez L. 
3 3 

NQ 21745-8/U N9 917421-IJ 6.32 
Marra Arceyut, solicita supletorio rústico, 1ituado 

Soltntiname siete mil quinienlaa varH cuadradas; 
La Yuca; E1te, leonarda de Centeno; Otste, el Oran 
Lal!'o; Norte, Isla La Juana, de Jo1é E1plno11; Sur, 
El Oran Le20. 

Opónizase término leizal. 
Juz2ado Distrito.-San Carlos, ocho de Marzo de 

mil novecientos sceenta.-luis Horacio Oarda.
Jo1é Alaniz, Srio. 

Conforme.-J. Alanlz O., Srio. 
3 3 

' 
NQ 21736-B/U NQ 948928-CS 7.42 

3 3 

N9 21724-B/U N9 936055-<i 6.72 · 
Juana francisra Casco, solicita Ululo 1upletorlo, 

Ctrramiento, ubiudo, sitio San Antonio juri,dic
ción Pueblo Nu~vo, cf\mo dos manzanas rabida, 
cercaao al11mbre, piñuela. lindante; Oriente, Enrrl
que Hurtado. camin!' oara Crrro Grande; Occlden-
11', Jmé Higlnfo y Ztniln Oonzáltz; Nortr, Juana 
francisca Casco, y Sur, casa y solar Juana franci1-
ca Casco. 

Opón¡zase término le1Z•I. 
jnzgado de lo Civil Oistrllo.-Esttll, veintiuno 

Marzo mil novecientos sesenta.-0. Outierrez.-C. 
Calixlo Outlérrez O. 

3 3 

NQ 21793-B/U NQ 952ó00-~ 5.76 
Ju•n Palacios, solicita título supletorio finca rústi· 

ca 1ituada en el Valle de 11 Laguna eate Departa
mento, lindante; Oriente, Emilio Oaltan; Poniente, 
Hermlnia Chávn¡ Norte, Felipe Palacios; Sur, Pre
torio Arias. 

Oponerse término lell'al. 
Juzgado Civil Diatrito.-Maaaya, veintidós Marzo 

mll novecientos sesenta . - Juan Román Robleto 
Sri o. 

3 3 

N9 21790- B/U N9 9bOQ95- CS 6.00 
Eufemiano Vivas Sevilla, solicita Ululo supletorio 

urbana, 1'iqulnohomo, lindante; Orirnte y Eur, Sal
vador Esoin01a; Poniente, Sucesión Vicente Oarcfa; 
Norte, Susana García. Estimada Mil doscientos 
córdobu. 

Oponerse término legal 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, dos de Abril mil 

novecientos aesenta.-Carlos Martrnez L., Srio. 
3 3 

francisca Vargas león, 1oliclta título 1upletorio, N9 21805-8/U N9 920633-CS 6 52 
fin\:a rústica, terrmo propio, •La flor Blanca•, de Aurora Dfaz, 1olieita Titulo Supletorio 1olar y 
cuatro manzanas, Chacrasec1, León, lindante; Orien· c11a esta población, lindando: oriente, propiedad 
te, mediando camino, otro predio de la solicitante; 1Ucesores Carlota Avendai\o; poniente, propiedade1 
Poniente, mediando camiro, ~amón Martfnez; Nor- ¡ Suuna Bello, faustir1a Paniagua y la de Pedro 
te, otro predio de Ja solicitante¡ Sur, mediando ca- Dfaz; norte, propiedades Casta Sequeira de Mora-
mino, Luis Cárcamo. 1· les y la de Patricia Quintanilla¡ rnr, calle pública. 

Interesados opónganse. Oponerse lcizalmente. 
Juzgado Civil Diatrilo.-león, veinticuatro Marzo Juzgado Local Civil.-Belén, veintinueve Marzo 

mil novcciento1 acsenta.-Lineado.-Poniente.-Va-

1
' mil novecientos sesenta. Las tres de la tarde.-

le.-J. R. Saborfo E., Srlo. _ Manuel F. Tordecillu, Secretario. · 
3 3 3 2 
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N9 21804-8/U N9 950966- e¡: 6.48 · cho, mediagua do1 piezaa, tapial teju de barro, 
Maria del Carmen Ordóñez, solicita Título Suple- linda: norte, Oilberto López calle pormedio; sur, • 

torio solar urbano esta ciudad, barrio Parroquia potrero Joaquín Paguaga; oriente, Margarita Cente-
'Santa Ana, mide nueve varas de frente, por quince no calle enmedio; occidente, t:scuela Nacional so

de fondo, lindante: Vega del río; oriente, Anita lar contiguo. l::stímalo en doscientos córdobas. 
Ordóilez; sur, calle enmedio, predio de Roseado jalapa, veinticuatro de Marzo de mil novecientos 
Vallejo•; este, petril en medio, Lorenza Ordóilez sesenta. Es conforme.-Alfonso Polanco.-A. Ml-

lnteresado opóngase término legal. randa A, Srio. 
Dado juzgado Local Civil.-Chinandega, dos 

Abril mil novecientos sesenta.-Marlano Santama· 
ria D., Secretario. 3 2 

N9 21879- 8/U N9 -<J 6.00 . 
juan Ramón Cerda Oonzález, sollc1la Título Su

pletorio finca rúitlca situada en Los r\ltos esta juri•' 
dicción, lindante: oriente, Alfonso Delgadillo; po· 
niente, Maclovia Coello; norte, Reina Alarcos; sur, 
Humberto Espinoza Obando. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Diatrito.-Masaya, veinlidos Marzo 

mil novecientos sesenta.-juan Ramón Robleto, Srio 
3 2 

Nó 21844~8/U Nó 893549- <¡: 6.60 
Leonardo López Arias, solicita Titulo Supletorio 

predio rústico jurisdicción La Concepción, este Dis
trito judicial, linda y mide: oriente, herederos 
Adán Cerda, treinta varas; poniente, Miguel Esla
quith, treinta varat; norte, Nemesio López, cincuen· 
ta varas; sur, Miguel Esiaquith, cincuenta varas. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masatepe, nueve febrero 

mil nov<cientos sesenta.-Dr. R Tapia Moneada.
. Carlos 8. Ruiz O., Sri o. 

3 2 

No 21854-8/U N9 938183-(f: 6.24 
DámatÍo Traña junto con Aibertina Chávtz, soli

citan Titulo Supletorio lote terreno juriEdiccfón de 
Tola de elle Departamento, aiguientea linderos: 
orie~te y norte, propiedad ~an 1'tl~rt!n; sur, sit~o Las 
Cabreras; poniente, Albcrt1na Chavez y Damaso 
Traña. 

Opónganse término legal. . 
juzgado Civil del Distrito,-Rivas, .ocho A_bril mil 

novecienlol aesenta.-Dora A. de Salmas, Sna. · 
3 2 

N9 21852- B/U N9 952160-(J 5.40 
Octavlo Moraga Larioa, solicita Título Supletorio 

finca rústica uta jurisdicción, tres manzanas kes 
cuartos cabida, limitada: oriente, Santos flores¡ 
poniente, &ur. Luis López Martlnez; norte, juan 
Cerda • 

Oyense oposiciones. . •. 
Juzgado Local.-La Concepc1on, dos Abril mil 

novecientos 1e1cnta.-Julio Calero A., Juez Local 
Civil - l~ubén Oómez S., Srio. 

3 2 

No 21841-B/U N9 933572-lf: 10.80 
Petronlla Molina, solicita titulo supletorio dos ca· 

111 urba..nu, primera, qui ne~ varas largo seis ancho 
un corredor y cocina tejas de, barro, linda: no~te, 
calle comedio y casa Joaquín Paguaga; sur, Santia
go Cruz solares conti.guo~; oriente, Manuel :;alga
do calle rnmedlo; occ:1dente1 Maria de Ouzman; so
lares contiguos segunda; en constr!1cc:ión de cinco 
por cinco sobre horcones solo ente¡ada, linda: nor
te Antonio Tercero, calle enmedio; sur, potrero de 
so'th:itante· oriente, José Vega calle enmedio; occi
dente, Santiago Mejla, solares contiguos, f.stlma
Jas dosciento1 córdobas. 

jalapa veinticuatro de Marzo de mil novecientos 
eesenta . .:..Alfonso Polanco.-A. Miranda A., Srio. 

3 2 

N9 21842-8/U N9 933573-(J 7.20 
Lui1 Cruz Olivas, 1olic1ta lltulo 1upletor10 casa 

urbana, mide quince varas largo por cinco de an-

3 2 

N9 21843-B/U N9 936275-<J 6.84 . 
Paula Amador viuda de Rulz, este domicilio, pre· 

sentóse este juzgado, solicitando título sup etario, 
solar municipal barrio El Calvario esta ciudad, con· 
tiene casa habitación, lindante: norte, Celh v. d~ 
Valdiv;a. calle enmedio; sur, Ignacio J. Ouillén y 
Adela de Ouiilén; oriente, feliclano 8aldizón; po
niente, francisca de Gallo. 

Esthnalo un mil córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado livil Diatrlto. Estelí, ocho maña

na dos Abril mil novecientos sesenta.-C. Outiérrez 
8., Srlo. 3 2 

TERRENOS MUNIC.PALES 
N9 22074-8/U N9 987923-<J 900 

Amy l<ivas Hall de Carrlón, solicita a este Minis
terio venta de un lote de terreno ejldal de ve,nte 
varas, por trcinticuatro varas, situado en 13olonla, 
comprendido dentro de loa siguientes linderos:· 
norte, predio de América Oómez de fonseca; sur, 
el de José Salin11 Alfaro; oriente, el de Juliana Oó
mez de Rocha, avenida central enmedio; y ponien
te, Soledad Salinas de Ochomogo. Inscrito así: N9 
31.757, Tomo CDXX X, folios 269. y 270, BBiento 29 
de la Sección de üerechoa Reales de este Registro 
Público. 

Quien ae crea con derecho, opóngase dentro del 
término de ley. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a loa 
veinticinco días del mes de Abril de mil novécientos 
sesenta.-Oustavo Raskosky, 'Ministro del Distrito 
Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 21849-8/U N9 961023- (f: 8.00 
Nicolasa Navarrete Mendoza, mayor de edad, 

soltera, oficios domésticos, e~te dom1cilio, solicita 
venta dominio Distrito Nacional, sobre tinca terre
no ejidal situada Esquipulu, esta jurisdicción, de 
una manzana i media superficie y linda: norte, ca
rretera a Mauya en medio, lote de Oregorio Nava
rrete Mendoza; oriente, lote de julio Inocente Na
varrete; 1ur1 lote de francisco Navarrete Mendoza; 
y poniente, lote de Mar(a Navarrete Mendoza 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
l.>ado en el Ministerio de Distrito Nacional.-Ma· 

nagua, diez y nueve de Abril de mil novecientos 
sescnta.-0. Raskoiky, Ministro del úlstrito Nacio
nal.-S. Morales, Oficial Mayo~. 

3 

CONVOCATORIA 
1'19 22055-8/U N9 987919-<f 7 00 

Se avisa a todos los socio• cafetaleros que el dfa 
30 del corriente mes, es la fecha invariable y obli
gatoria pua la AHmblea de la junta General de 
Accionistas, que elegirá una nueva Junta Directiva. 

Si no hubiere quór~m, se hará nueva convocato· 
ria y esta vez habrá quórum legal con cualquier 
número de socios concurrente1. 

Managua, D.N., 15 de Mayo de 1960. 

Sociedad Cooperativa Anónima de Cafeteros 
de Nicaragua 

EoMuNoo RosTRAN 8., 
Secretario. 

3 1 
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Declaratoria de Herederos 

N9 21888 B/U N9 96037 ti 5.00 
Adrián Bello Oaitán, solicita se le declare 

heredero universal, de bienes, derechos y 
acciones de su madre, Bernarda Oertrudis y 
Nieves Suárez Oaitán. Cita como herede· 
ros a Rosendo Bello y Oertrudis y Nieves 
Suárez Oaitán. Bienes: Un derecho de 
media caballerla y otro media caballerra y 
un catorceavo de caballerfa, en sitio de Jesús 
Marfa de Moyotepe, jurisdicción de San Lo
renzo, limitado, Oriente: Sitio El Pochote; 
Poniente, La Joya; Norte, Sitio El Pedregal 
y terrenos de Boaco; y Sur, Sitio Tatagua
costa. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, 
opóngase. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil 
de Boaco, a las diez de la manana del día 
cuatro de Abril de mil novecientos sesenta. 
Corregidos-Adrián-coherederos - valen. 
-P. Buitrago Choiseul-j. Guzmán O., Srio. 

Es conforme. Secretarla juzgado de Dis
trito de lo Civil. Boaco, cuatro de Abril de 
mil novecientos sesenta.-Corregidos-Abril 
-Abril-Vale.-J. Guzmán O., Srio. 

1 

N9 21962-B/U N9 976344 ti 3.60 

Juzgado Civil Distrito.-León, seis de Ma· 
yo de mil novecientos sesenta.- J. R. Sabo· 
rfo E., Srio. 

1 

N9 22030-B/U N9 979330 ti 3.18 
Matilde Areas de Oómez, solicita decláre· 

sela heredera en bienes, derechos y acciones, 
de su madre Leonarda Areas, por si y como 
cesionaria de los derechos que correspon· 
dían a ~us hermanos: Francisco, Marcelino, 
Oilberto, Maria de la Concepción, Santos y 
Estela Areas. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito.-León, cinco Mayo 
mil novecientos sesenta. - J. R. Saborlo E., 
Sri o. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBl!!RNO Df NICARAOUA 

Se publica todo• 101 días, excepto 101 feativoa . 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
A p a r t a d o. N ú m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpclóo 
Para la República: 

Número del día 1J 0.20 Por trimestre •• 1J 15.00 
Número retraaado e 0.30 Por semc1tre. • e 25.00 
Por mea , . . , . , e 5.00 Por ailo. • , • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ai'lo , , . e 11.00 

Manuel de jesús Rivas Sanarrusia, mayor 
de edad, soltero, agricultor, y de este domi
cilio, en unión de Juana Ernestina y fusta· 

Por la publicación de cl11é1, tre1 córdob11, por ca· 
quia Sanarrusia, piden sean declarados he· da pulgada cuadrada de una baata tre1 ln1erclone1. 
rederos de los bienes, derechos y acciones Por la publicación de av1101, cdlctoa, cartele1 

1 demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
que que dejó al morir su difunta abuela del claae que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
solicitante y madre de Juana Erneslina y una de laa prlmeraa cincuenta palabraa y do1 cea· 

tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedentc1; 
Eustaquia Sanarrusia, dona Ellas Sanarrusia, alempre que la publlcaclón 1e haga una vez o por 
quien fue mayor edad, soltera, oficios do- la primera vez. Por laa publlcaclone1 1lguleatc1 

1e cobrar' la mitad del valor de la primerL 
mésticos, vecina pueblo Dolores de esta ju· Toda publicación que 1e haga debe de envlarac a 
risdicción. cita oficina una copla aolamente, con 10 re1pectiva 

Boleta Unlca. 
Quien tenga derecho opóngase. Por una página, 1e1enta córdobu, la primera vez 

. . . . . . . 111 1lgulente1 por cada vez, la mitad de Clle valor. 
Juzgado C1v1I D1str1to Jmetepe, vemhtres, Lo• pago1antcriore11erli.n hecbo1 por medio de 

Abril novecientos sesenta.-Antonio Eche- boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá ca 
la ciudad de Man•Ku•, en la Dirección de e La Oa
ceta., y en lat demál parte• de la República en laa 
Admlnl1traclooe1 de Rentaa o Ageociae fi1cale1, 
11 te tratara de edlcto1¡ av1101 o cartelCI cuyo valot 

verry M.-Leonidas Sánchez, Secrdario. 

1 
ac calcula por palabrat, y en IH Admlni1traclonet 

N9 220:t7-B/U N9 979334 <.J 2 88 de Renta• en 101 demb c1101. 
Adquirida por el lntereaado la boleta única de 

entero, la autoridad que ordene loa avt101, edicto• o 
carlelCI 101 remitirá junio con la boleta a la 01rec
cló11. de e La Oacet.. para IU debida publicacl( D 
1lemp1·e que la boleta e1lé de acuerdo con la Tarlh ... 
ea ot101 caaoa, el lntereaado pre1e111ará o remitirá a 
Dirección de la cLa Oacel1&• la publicación que de· 
1ea hacer acompañada de la boleta re1pectlva. 

Daniel Ram(rez Loásiga, solicita declárese 
a su madre Lorenza Oonz~lez v. de Ramlrez, 
heredera en bienf's, derechos y acciones de 
su hijo de ella Eduardo Ramirez Loásiga. 

Interesados opóngnase. 

~~~-··: 
·_¿ 

. ,. 
.' .. 

! 

l
' 
. 

.. .. 
I 

www.enriquebolanos.org

